
 
 

 
Promulgación        2005/07/14 
Aprobación 2005/07/25 
Publicación       2005/07/27 
Periódico Oficial                                     4404  “Tierra y Libertad” 
  
  

  
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

Decreto número setecientos treinta y nueve por el que se aprueba La Minuta Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ÚNICO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 46; SE DEROGA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 73; SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES X Y XI, PASANDO LA ACTUAL FRACCIÓN 
X A SER FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 76; Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105, TODOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 
 

 

 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 

siguiente: 

LA CUADRAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, Y, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Minuta que se dictamina propone reformar el único párrafo y adicionar un 

segundo y tercer párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se 

adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del 

artículo 76; y se reforma la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con la finalidad de establecer un 

procedimiento claro, mediante el cual se puedan dirimir los conflictos sobre los 

límites territoriales de los Estados de la República. 

 

Consideran los iniciadores que es primordial señalar la importancia que detenta la 

división territorial de un país, que tiene como sistema de gobierno la fórmula 

federal. 

Que un país de régimen federalista las partes integrantes del mismo, son 

consideradas como un todo en virtud de que estas pertenecen al régimen en razón 

de un pacto federal. Es por ello que el territorio es un elemento que da vida, fuerza 

y riqueza al Estado y no cabe duda que la geografía determina muchas veces la 

política de un Estado de manera decisiva. La importancia del territorio se refleja en 



 
 
 

 

 

Promulgación       2005/07/14 
Aprobación 2005/07/25 
Publicación       2005/07/27 
Periódico Oficial                                     4404  “Tierra y Libertad” 
  
  

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

3 de 10 

Decreto número setecientos treinta y nueve por el que se aprueba La Minuta Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
único párrafo y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se adicionan las 
fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del artículo 76; y se reforma la fracción I del artículo 105, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

la historia de nuestro país, en virtud de que desde sus inicios México ha sufrido 

innumerables cambios políticos, geográficos, culturales y económicos. 

 

Mencionan que el Constituyente Permanente, es el responsable de poner al día a 

las instituciones y a los ordenamientos legales, por tanto es quien debe cuidar la 

armonía, actualidad y plena vigencia de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Plantean que el subsanar una laguna jurídica existente en nuestra Carta Magna, 

en materia de límites territoriales es una obligación de los legisladores, es 

necesario que para el establecimiento de los límites y territorios de las entidades 

federativas y del Distrito Federal, se establezca un procedimiento claro para la 

definición de los mismos, por la vía legislativa. Una vía que no implique un 

conflicto contencioso, lo anterior, es un avance importante para el fortalecimiento 

del estado de derecho. 

 

Así pues, con la presente Minuta proyecto de decreto, tiene por objeto: 

I. Llenar un vacío jurídico que existía en el artículo 46 constitucional, 
adicionándole un párrafo segundo, mediante el cual a falta de acuerdo, cualquiera 
de las partes podrá acudir ante la Cámara de Senadores, quien actuará en 
términos del artículo 76, fracción IX, de la Constitución. 
II. Que las resoluciones del Senado de la República serán definitivas e 
inatacables, esto es resuelven el fondo de los conflictos de límites entre las 
entidades federativas. 
III. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, solamente interviene en los 
conflictos derivados de la ejecución del decreto del Senado de la República, a 
instancia de parte interesada y a través de la controversia constitucional.  
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IV. Que con el decreto definitivo e inatacable del Senado de la República, las 
entidades federativas tienen un camino jurídico por el que habrán de transitar, 
para dirimir sus conflictos derivados de la ejecución de dicho decreto; y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá en el decreto la base jurídica para 
decidir, ahora sí, conforme a la ley y mediante la controversia constitucional los 
conflictos derivados de la ejecución del decreto.  
V. El establecimiento de la Comisión de Límites del Senado de la República, que 
le dará curso a las solicitudes de establecimiento de límites de las entidades 
federativas, y con ello, la vía jurídica y política que por su trascendencia estos 
asuntos requieren.  
VI. La remisión de inmediato al Senado de la República, de las controversias 
constitucionales que se encuentren en trámite, con todos sus antecedentes, ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo de conflictos limítrofes entre 
entidades federativas, para que la citada Cámara en plenitud de facultades 
constitucionales, proceda a establecerlos por decreto de manera definitiva.  
 

Las comisiones dictaminadoras consideraron conveniente que los decretos del 

Senado por los cuales se resuelvan conflictos limítrofes tengan el carácter de 

definitivos e inatacables. Ello a razón de evitar la recurrencia de los problemas que 

se pretenden resolver al inhibir que se acuda ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación a impugnar el fondo del dictamen senatorial, así como su aprobación 

misma.  

Así también, en la conveniencia de dirimir en definitiva conflictos que en su 

mayoría datan desde hace más de 180 años, con las secuelas negativas que ello 

implica en la relación entre entidades, comunidades y regiones. 

 

Las comisiones dictaminadoras, consideran que, la finalidad de otorgar como 

facultades exclusivas del Senado la de aprobar los convenios amistosos que sobre 

sus respectivos límites celebren los estados y la de resolver de manera definitiva, 

mediante decreto, los conflictos sobre límites territoriales de los estados; va en 

concordancia con trasladar dichas facultades como exclusivas del Senado, quien 
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al emitir sus resoluciones deberá tomar en cuenta las condiciones económicas, 

políticas, históricas, jurídicas y actos de ejercicio de soberanía de las entidades 

federativas, como lo propuso el iniciante de las reformas constitucionales. 

 

La modificación a la fracción I del artículo 105 Constitucional, con la finalidad de 

hacer expresamente manifiesta la voluntad del Constituyente Permanente, en 

relación a que el único órgano constitucional facultado para conocer y resolver 

conflictos limítrofes, será el Senado, y que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación únicamente podrá conocer, en la materia, mediante controversia 

constitucional, a petición de parte interesada, de aquellas controversias que 

versen sobre la ejecución de los decretos que la Cámara de Senadores apruebe al 

resolver conflictos territoriales entre entidades federativas. Con lo que se previene 

en la reforma del párrafo tercero del artículo 46 constitucional, al dejarle 

competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero solamente para 

conocer de los conflictos derivados de la ejecución del decreto. 

 
También resulta indispensable establecer con claridad la parte dispositiva definir la 
forma en que sería eventualmente substanciada, esto es, se considera pertinente 
prever el establecimiento, en la Cámara de Senadores, de la Comisión de Límites 
de las Entidades Federativas, misma que de acuerdo con el artículo segundo 
transitorio propuesto, deberá ser constituida en el período ordinario inmediato a la 
entrada en vigor del decreto propuesto. Asimismo no debe olvidarse que el 
ejercicio de la atribución del Senado que se propone no opera de oficio, sino a 
solicitud de parte interesada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado de Morelos aprueba la Minuta 

proyecto de decreto mediante el cual se reforma el único párrafo y se adicionan un 
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segundo y tercer párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se 

adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del 

artículo 76; y se reforma la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, remitida por la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y 

tercer párrafos al artículo 46 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí, por convenios 

amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin 

la aprobación de la Cámara de Senadores. 

A falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá acudir ante la Cámara de 

Senadores, quien actuará en términos del artículo 76, fracción XI, de esta 

Constitución. 

Las resoluciones del Senado en la materia serán definitivas e inatacables. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá conocer a través de controversia 

constitucional, a instancia de parte interesada, de los conflictos derivados de la 

ejecución del correspondiente decreto de la Cámara de Senadores. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga la fracción IV del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I a III. ... 

IV. Derogada. 
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V a XXX. ...  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual 

fracción X a ser fracción XII del artículo 76 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I a IX. ... 

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos 

límites celebren las entidades federativas; 

XI. Resolver de manera definitiva los conflictos sobre límites territoriales de 

las entidades federativas que así lo soliciten, mediante decreto aprobado por el 

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes; 

XII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma la fracción I del artículo 105 de la Constitución 

Política Mexicana, para quedar como sigue: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 

que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se 

refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 

Constitución, se susciten entre: 

a) al k) ... 
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... 

... 

II a III. ... 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- La Cámara de Senadores establecerá dentro del período ordinario de 

sesiones inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente decreto, la 

Comisión de Límites de las Entidades Federativas, la cual se integrará y 

funcionará en los términos de la ley reglamentaria que al efecto se expida, así 

como por las disposiciones que para el caso dispongan la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento para su 

Gobierno Interior. 

 

TERCERO.- Las controversias que a la entrada en vigor de este decreto se 

encuentren en trámite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo 

de conflictos limítrofes entre entidades federativas, serán remitidas de inmediato, 

con todos sus antecedentes, a la Cámara de Senadores, a fin de que ésta en 

términos de sus atribuciones constitucionales proceda a establecerlos de manera 

definitiva mediante decreto legislativo.” 

 
TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Notifíquese el presente Decreto a la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, para que surta los efectos a que se refiere el 

seundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

 

Recinto Legislativo a los catorce días del mes de julio de dos mil cinco. 

 

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

DIP. LUIS ÁNGEL CISNEROS ORTÍZ. 

VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. 

DIP. ROSALÍO GONZÁLEZ NÁJERA. 

SECRETARIO. 
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DIP. IGNACIO SANDOVAL ALARCÓN. 

SECRETARIO. 
 

Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veinticinco días del mes de Julio de dos mil cinco. 

 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS 

SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

JESÚS GILES SÁNCHEZ. 
RÚBRICAS. 

 

 

 

 
 
 


